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Revisada la documentación arrimada al plenario, con la que se acredita la 
enfermedad grave del apoderado de la pasiva, Dr. MARTÍN JIMÉNEZ PULIDO, el 
Juzgado obrando conforme lo establece el artículo 159 del C.G.P., dispone: 
 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR INTERRUMPIDO el presente asunto, a partir de la 
notificación por estado de la providencia calendada el 22 de septiembre de 2023.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que envíe la notificación de 
que trata el artículo 160 del C.G.P., a los demandados ISABEL ALDANA DE 
CASTAÑEDA, GRACIELA ALDANA DE CORTÉS, BLANCA ADELA ALDANA 
TEJEDOR, MISAEL ALDANA CORREDOR, RICARDO ALDANA CORREDOR Y 
DAVID ALDANA MARTÍNEZ, y según los datos de notificación incorporados al 
proceso (PDF. 30 y 45).  
  
Se advierte que, los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o 
designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso, vencido lo cual deberán 
acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 4° del auto calendado el 22 
de septiembre de 2023, allegando para ello el poder debidamente conferido al 
abogado MARTÍN JIMÉNEZ PULIDO.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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